
  

 

 
OBSERVACIÓN 1: RAPITEC SAS, mediante correo rapitec@hotmail.com el 

miércoles 01 de noviembre de 2023 a las 11:47 am. 
 

“Respetados 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA, VIDA DIGNA,  

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  
CONVOCATORIA N° 2023-O-006-ELMOLINO 
 

 
A través de la presente, solicitamos respetuosamente aclaración en 

relación con la presentación de la carta cupo de crédito del proceso 
CONVOCATORIA N° 2023-O-006-ELMOLINO. No tenemos certeza acerca 
de si esta debe estar dirigida a FONVIVIENDA, PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO CASA DIGNA, VIDA DIGNA o si debe ir dirigida a 
FIDUCIARIA BOGOTA SA 

 
Agradecemos de antemano la atención prestada y quedamos atentos a sus 

instrucciones. 
 
Cordialmente 

 
Alejandra Millan Sanchez 

Desarrollo de Proyectos 
Rapitec SAS” 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
Con relación a su solicitud nos permitimos realizar claridad frente a la misma, 

en el siguiente sentido: 
 

 
Acorde con los Términos de Referencia, específicamente con lo relacionado en el 
“numeral 6.5 CARTA CUPO DE CRÉDITO APROBADA”, numeral “4. La 

certificación de cupo de crédito debe ir dirigida a la convocatoria so pena de 
rechazo”, se aclara que para el caso puntual de su solicitud, la carta cupo de 

crédito deberá ser dirigida en los siguientes términos: 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA, VIDA DIGNA, CUYA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTA S.A., CONVOCATORIA 
N° 2023-O-006-ELMOLINO 

 

mailto:rapitec@hotmail.com

